
 

SUPLEMENTO. Tomo V. Ejemplar 21.  Año 103. 15 de octubre de 2020 

DECRETO QUE AUTORIZA CELEBRAR UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, PARA LA 
OPERACIÓN DEL “CENTRO COORDINADOR DE FOMENTO A LA LECTURA Y LA CULTURA 
ESCRITA” DE LA BIBLIOTECA JOSÉ CORNEJO FRANCO 
 
DECRETO QUE APRUEBA SUSCRIBIR UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECAUDACIÓN CON LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE C.V., PARA RECAUDAR EN SUS ESTABLECIMIENTOS EL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LA RECAUDACIÓN 
 
DECRETO QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, ESPECÍFICAMENTE CON EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER LOS MECANISMOS DE ACCESO AL 

SISTEMA DE BÚSQUEDAS Y ASIENTOS REGISTRALES DE BIENES INMUEBLES 

[Capte la atención de los lectores mediante una cita importante extraída del documento o utilice este 

espacio para resaltar un punto clave. Para colocar el cuadro de texto en cualquier lugar de la página, solo 

tiene que arrastrarlo.] 

 

SUPLEMENTO. Tomo IV. Ejemplar 23. Segunda Sección.  Año 104. 25 de agosto de 2021 

 

ACUERDO QUE AUTORIZA REALIZAR EL EVENTO DENOMINADO “TIRO DEPORTIVO POLICIAL 
2021” 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Eduardo Fabián Martínez Lomelí 
Presidente Municipal Interino de 

Guadalajara  
 
 

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 
Secretario General 

 
 

Lic. Alejandro Rodríguez Cárdenas 
Director de Archivo Municipal de 

Guadalajara 
 
 

Comisión Editorial 
Mónica Ruvalcaba Osthoff 
Mirna Lizbeth Oliva Gómez 

Karla Alejandrina Serratos Ríos 
Gloria Adriana Gasga García 

Sandra Julissa Navarro Guevara 
Patricia Hernández Urbina 

 
Registro Nacional de Archivo 

Código 
 

MX14039 AMG 
 
 

Diseño  
Coordinación General de  

Comunicación Institucional  
 
 

Edición e impresión 
Archivo Municipal de Guadalajara 

Esmeralda No. 2486  
Col. Verde Valle 

C.P. 44550 Tel/Fax 3122 6581 
 
 

La Gaceta Municipal es el órgano oficial 
de información del Ayuntamiento de 

Guadalajara 
 

 

 

 

 

 

Índice 

 
ACUERDO QUE AUTORIZA REALIZAR EL EVENTO 
DENOMINADO “TIRO DEPORTIVO POLICIAL 2021”...…3  
 
 

 



2 

 

  



3 

 

ACUERDO QUE AUTORIZA REALIZAR EL EVENTO DENOMINADO 

“TIRO DEPORTIVO POLICIAL 2021” 

 
 

EL LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ, Presidente 

Municipal Interino y el maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 20 de agosto de 

2021, se aprobó el acuerdo municipal número A 80/04TER/21, 

relativo a la iniciativa de acuerdo con carácter de dictamen del 

Presidente Municipal Interino Eduardo Fabián Martínez Lomelí y de 

la regidora María Cristina Estrada Domínguez, para realizar evento 

“Tiro Deportivo Policial 2021”, que concluyó en los siguientes puntos 

de 

 

ACUERDO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se autoriza llevar a cabo la realización del evento denominado “Tiro 

Deportivo Policial 2021”, en el marco de las festividades del mes patrio, los días 9 y 
10 de septiembre del año 2021.  
 

Segundo. Se instruye a la Comisaría de la Policía de Guadalajara para que a 

través de la Jefatura de Relaciones Públicas en coordinación con la División de 
Logística, determine los lineamientos, logística, especificaciones y requerimientos 
para el cumplimiento del punto Primero de acuerdo.  
 

Tercero. Se instruye a la Dirección de Comunicación Social y Relaciones Públicas, 

de la Comisaría de la Policía de Guadalajara, a efecto de realizar la convocatoria y 
difusión del evento de conformidad a lo señalado en el punto Segundo del acuerdo. 
 

Cuarto. Se instruye a la Comisaría de la Policía de Guadalajara, para que, en 

coordinación con la Tesorería, realicen las gestiones necesarias para el 
cumplimiento del punto Primero del presente acuerdo.  
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente acuerdo entrara en vigor el día de su aprobación.  
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Tercero. Notifíquese a los ciudadanos Presidente Municipal, Síndica y Comisario de 
la Policía de Guadalajara para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 23 de agosto de 2021, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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